
ACTA Nº3 de 2003

En la ciudad de Oberá a los veintiún días del mes de agosto de dos mil tres, siendo las 

catorce y cuarenta horas, se da inicio a la reunión del Centro convocada para el día de la 

fecha. En primer termino se trata la realización del Seminario de Audiencias, que se 

realizara  en  Oberá  el  miércoles  1  de  octubre  del  cte.  año.  Se  acuerda  que  desde 

Secretaría del Tribunales se iniciaran las pre-inscripciones entre los empleados. Luego 

se aúnan criterios  respecto a los contenidos  para el  tema de relaciones  humanas.  A 

continuación se organizan los témas  a tratar en las etapas del Seminario y se coordina la 

remisión del material para los cuadernillos antes del 15 de septiembre, a Oberá. Como 

tema siguiente se plantea la definición de la participación del Centro en las Jornadas 

Nacionales  de  Capacitación  a  desarrollarse  en  la  ciudad  de  Jujuy,  destacándose  la 

necesidad  de  solicitar  la  designación por  parte  del  Superior  Tribunal  de Justicia  de 

lugares  necesarios  para  que  el  Centro  de  Misiones  pueda  estar  representado  en  las 

distintas  Comisiones  de  Trabajo  que  integraran  dichas  Jornadas,  con  lo  que  se 

solicitarán  por  nota  ocho  lugares  (dos  por  Comisión  de  Trabajo),  ello  en  especial 

consideración de que siempre nuestro Centro ha sido de los que han llevado menos 

representantes  y  por  que  además  funcionaria  como  meritorio  reconocimiento  (y 

estimulo) para todos los que están aportando su esfuerzo en la continuidad del Centro. 

Luego el Dr. Valenzuela transmite una moción de la Dra. Guirland respecto a elaborar 

una circular para Funcionarios y Magistrados con las conclusiones del Taller dado por 

el Dr. Segura. El tema siguiente se vincula con la oportunidad en que se otorgarán los 

certificados  de  reconocimiento  a  la  colaboración  en  los  eventos  de  capacitación, 

acordándose que se entreguen al finalizar cada uno de ellos, sin perjuicio de aquellos 

que  se  entreguan  anualmente  a  cada  uno  de  los  colaboradores  permanentes.  A 

continuación,  la  Dra.  Katok  plantea  la  necesidad  de  instrumentar  la  cuestión  ya 

consensuada en oportunidades anteriores, relacionada con la inserción del Centro en el 

Consejo de la Magistratura a través del reconocimiento de la labor realizada con puntaje 

en dicho Consejo. Luego la Dra. Vallejos informa acerca de la participación del Centro 

en  la  Feria  Provincial  del  Libro,  por  lo  que  se  recibió  un   pequeño  presente  en 

Cerámica,  que se propone tomar  como idea para futuros  presentes  del  Centro a  los 

Capacitadores que vienen como invitados.  A raíz  de esto ultimo,  se coincide en la 

necesidad de dar a promoción las actividades y existencia del Centro. No siendo para 



más, se da por finalizada la presente, previa lectura de ésta, firmando los presentes para 

constancia, siendo las dieciséis horas con diez minutos.


